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Oí LA PROViHulA OE CORDOBA.
Las leyes y 1®» dlsposlelones del GoMer- 

ao son oMiBStoviss pnra la capital de pro
vincia desde qne se publican oflelalmente 
en ella, y desde enatro días despues para los 
denads pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 18*9.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptae. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*85
Seis id.......................... 16*50 » 22*60
Unafio........................ 33 >45

& publica todos tos dias ssespio tos Donúngos.

Las leyes, órdenes y aunneios siue se man 
den publicar en los «Boletines oOeialesB se 
ban de remitir ai Befe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán * los editores 
de los menelonadoa periódicos. (Ordenes de 
* de Abril, de a ySt de Octobre de 18*4).

Presidencia 
dél Consejo de Ministros.

SS. MU. y AugasU Real Fa

milia continúan en esta Oórte ain 

novedad en an importante «alud.

Ministerio de Fomento.

REFORMA

DS LA LEGISLACION PENAL DE MOITES

establecida por las Ordenanzas de 
22 de Diciembre de 1833.

(Continuación.)

Alt. 31. En el easo de deela- 
rarse nata una eub.ata por frauda ó 
oolaaion, el rematante será condena
do, ademA* de laa multi a preaoritaa 
y la iodemnizaeion de daños, & la 
restitución de las maderas ü otros 
productos beneSciados, ó A pagar en 
valor al tipo de subasta, sin perjui
cio de la responaabiUdad en que hn- 
bieren podido incurrir la Autoridad 
ó funcionario que hubiesen contri
buido ai fraude ó colusión.

Art. 32. Los pueblos A quienes 
corresponda el nao gratuito de los 
productos de tos montes no procede* 
Mn i ejeoutarlo sin la autoriaaoion 
del Jefe del distrito, el que la eonoe- 
deri cuando se le presente la carta 
^^ pago del 10 por 100 del importe 
de lo que haya de aproveoharse, se
gún dispone el art. 6/ de la ley de 
H de Julio de 1877, con las exoep- 
oionee que en el mismo articulo se 
preceptúan.

Loe qna contravinieren esta dis
posición abonarán como malte el va
lor de los prodactos aproveehados.

Art. 33. Los pueblos amarios no 
podrán en ningún caso variar el 
destino para que se oonoedan los 
prodoctos ni enajesarlos.

j Los que esto hicieren pagarán 
í como multa el valor de loa mismos. 
| Art. 3á. Loa ganadoa de los pue- 

1 bles que tengan derecho al aprove- 
i chamiento de pastos solo podrán en- 
S trar en los sitios que se señalen por 
' loa Ingenieros del distrito, según los 
j planes de aproveehsmiento.

El qne contraviniere á este dit- 
j posieion pagará 10 céntimo» de pe- 
i seta por cabeza de ganado, además 
, del rasaroimiento de daños y perjui- 
j oios.
i Art. 36 Eu los montes declara- 
j dos ya de común aprovechamiento, 
1 ó que en adelante se deolaten, tie

nen derecho á pastar grataiiamente 
: loa ganados de uso propio de «ada 

vecino; entendiéndose por tales las 
oabetas de gánado mular, caballar, 
boyal y asnal destinados á los tra
bajos agricolas é industriale» de los 
vecinos, y las de cabrio, lanar y de 
cerda que oída veoino dedica al con
sumo propio de su casa; abonando 
el 10 por 100 de la tasación de los 
pastos que oonsoman.

Los ganados de labor aprovecha
rán grataitamente y sin abonar el 10 
por 100 los productos de las dehesas 
boyales, y donde no haya declarada 
finca alguna con este carácter, y si 
de común aprovechamiento, ten aran 
derecho á pastar en estos con las 
mismas condicionas.

Tanto en los montos de común 
aprovechamiento como en las dehe
sas boyales se subastarán los pastos 
sobrantes ana ves cubiertas laa aten
ciones cutes mencionadas; para lo 
cual los Ingenieros Jefes de los dis
tritos inaluirán en los planes da 
aprovechamientos la parte que deba 
reservarse para los osos vecinales y 
la que deba ser enajenada.

Arfe. 38. Sa los montos que no 
haya camino pastoril el Ingeniero 
Jefa ó emplaado del ramo en quien 
delegas señalará los caminos de en
trada y salida en los pastaderos; de- 

nunciándoee todo ganado que se en
cuentre fuera de Ói.

Art. 37. Para el aprovechamieu- 
to de los maten alea de construcción 
y otros productos minerales de los 
montos públicos so tendrá preaente 
lo que dispusieren las leyes de mi
nería y de obras públicas acerca de 
los aprovecbamieníos y extracción 
de materiales de las dehesas boya
les.

Art. 38. No podrá estableoerae 
dentro de los montos públicos nin
guna clase de industria que necesi
to para su existencia, ya sea como 
primera ó segunda materia, loa pro
ductos del suelo ó vuelo de los mis
mos, sin que se ina ruy» un expe
diento en el que se oiga el parecer 
del pueblo dueño del monte, del In
geniero Jefe del distrito y Goberna
dor de la provincia; resolviendo la 
Úirecoiou general del ramo, prévio 
informs de le Junta facultativa del 
euerpo de lugenieros de Montes.

Los particulares dueños de fin
cas lindantes con montos públicoe 
podrán establecer en ellas libremen
te toda olese de industrias, siendo 
responsables de los daños que se 
causen en los moutes públicos por 
efecto de las mismas, ezaeptaándoae 
Únicamente los horaos de cal y ye
so, para lo cual neeesitarán la opor- 

1 tuna autorización.
1 Art. 39. De todas las maltas que 
* se bagan efectivas corresponde la 
1 torcera paita á loa denunciadores.
1 Cuando tonga lugar la condonación, 
r. ésta no alcanzará á la parto oorres- 
f po adiente á los deoanoiadorea.
j Att. 40, Son Autoridades com- 
j petentes para conocer de las denun- 
' oías, imposición y exacción de las 
* multas y demás responsabilidades 
< prescritas en los artículos anteriores 
’ los Gobernadores civiles de las pro- 

vincias y los Aiosldes, eon sujeción 
á las regla» sigaientes:

; I.* Las multas y demás respon- 
labilidadei relatives á la roturación, 

corta, venta ó beneficio de aprovecha
mientos forestales sin la autoriza
ción competente, al modo ó tiempo 

i^ de efectuar dtcbsi operaoionei, y á 
í lis infracciouM que se cornetín de 
; las reglas eetobheidas para la eale- 
1 bracio a de las subastas, serán im- 
| puestas por los Gobernadora».
i 2.' Las multas y reapousabiUda- 
1 des pecuniarias de las demis claies 
t de infracciones seráu impuestas por 
¡los Alcaldes cuando su importo no 

exceda del limite para que les faoul- 
■ ta la ley municipal.
’ Las que excedan de dicho limite 
í debeiac ser impuestas por los Gober- 
, naduree,

3,* De los daños oauiados en los 
! m jetea públicos, cuyo importo ex

ceda de 2.600 pesetas, conocerán tos 
Tribunale» de juiticla, oon arreg oá 
las preBjnpaionee del Código penal.

4.‘ Cuando la infracción de au 
precepto da la» leyes y disposiciones 
Vigentes que tengan penali Jad seña
lada haya sido el medio de perpetrar 
un delito definido en el Código penal 
so reservará su cas tigo á los Tribu
nales.

Art. 41. La Guardia civil, los 
empleados de montos y los guardas 
locales deunnetarán auto laa Auto
ridades competentes todo daño cau
sado en los montes públicos y cuan 
tas infracciones de las leyes, regla
mentos y demás disposiciones vi
gentes del ramo se cometieren.

' Art 42. Las personas quo se en
centraran en fragante contra vencí on 
serán detenidas y presentadas á las 

' Autoridades, con los instrumentos y 
: efectos con que fueren sorprendidos. 
‘ Si existieren productos aprove

chados fraudulenta mente dentro del 
monte, serán embargados.

En las infracciones que se eome- 
* tieren por medio del pastoreo, sin 

petjoicio de disponer la Inmedia- 
' ta salida del ganado del monto, se 
j «tenderá á que no quede abandonado^ 

bien dilatando la aprcheusion dsl
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pastor, al «ate fuera eonocido, bien ^ 
aoompaùàndülo hasta el redil mas 
inmediato, ó bien uaando onaiquier j 
otro medio que tas oirousatanctias ^ 
aconsejen.

Art 43. Todo» loa objetoi em- 
bargadoa, ó qae ea onoaentren per
dido! ó abaadoDsdoB en toe montea 
público!, aerin entregado# á la Au
toridad competente, que dará recibo 
de ello»; cuidando de an custodia 
hasta que se acuerde el destino que 
deban tener con arreglo al art. ib.

(Se concluirá,)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2250.
Administración de Fomento. —Nú

mero del expediente 23bl.
Ü. José Conesa Sanobez, veci

no de esta capital, de profesión 
minero, habitante en la calle de 
Arenillas número 23, ha presenta
do á las onoe de la mfiana det dia 
seis del actual solicitud de registro 
de doce pertenencias de la mina ti
tulada S^E Antonio, de mineral co
bre y otros, sita en término de es
ta ciudad, terreno de la propiedad 
de D. Manuel y D. Juan Olaya y 
Torres, término de esta ciudad; 
lindante al Saliente y Mediodía y 
por el Sur terrenos de dichos seño 
rea y por el Poniente con el rio de 
Guadiato y Vega de Linarejos y 
por Saliente Nara ojuelos, cuyo mi
neral es cobre y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de un metro de altura, 
blanqueado y desde dicho punto, 
que dará vista al Guadiato y la Ve 
ga de Linarejos, se medirán á dicho 
río 100 metros, que es mirando al 
Poniente, y al Saliente se medirán 
500 metros y a) Norte se medirán 
100 metros, que es donde están los 
Naranjueios y el Sur se medirán 
100 metros, quedando de este mo
do cerrado el rectángulo de las do
ce pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas, según está prevenido 
en la vigente Ley de minas.

Y habiendo cumplido con las 
Lm ati Jades de la Ley, por decre
to de esta fecha hedispoe^tu la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.* det articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 6 de Mayo da 1884.

El Oobernador, 

/«Í«w Chircia y StsinoH.

Núm. 2267.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Ouardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán é la busca de las 
alhajas que sa expresarán é oonti- 
nuaoion, las cuales fueran robadas 
á Miguel de Tienda Carpio, vecino 
de Castro del Rio, cuyo hecho tuvo 
lugar la noche del 13 de Abril úl
timo, poniendo á disposición de es
te Gobierno los autores del citado 
robo, asi corno las referidas alha
jas si no prueban su legítima pro
cedencia.

Alhajas robadas, 
j Dos sortijas de oro con perlas 
1 para señera y 2 zarcillos ó pen- 
* dientes de oro con 16 esmeraldas 
1' cada uno.

Córdoba 14 de Mayo de 1884.—
1 El Gobernador accidental, 

ií»riaw át £íoía.

Núm. 2380.
El Alcalde de Fuente Palmera 

participa á este Gobierno que en 
los alrededores de la aldea del 
Ochavillo, de aquel término se ha 
aparecido una caballería de las se- 
ñas que á continuación se expre
san, ignorándose quien sea su 
dueño.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de la persona á quien 
pertenezca.

Señas.
Una potra de dos á tres años, 

rayana á la marca, pelo ‘castaño 
claro, herrada en la cadera dere
cha, calzada de la mano derecha, 
lucera y bebe en blanco.

Córdoba 15 de Mayo de 1684.
El Gobernador accidental, 

¿fariaw ás Elola.

HISMIIKTUI.
Núm. 2260.

Alcaldía constitucional 
de Palma det Rlo.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Caballero de la Orden de 
Isabel la Católica y Alcalde de 
esta villa de Palma del Rio.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento de mi presiden
cia se arriendan en subasta públi
ca las tres tablas ó despachos de 
carnes establecidos en el local de 
las caruecerías públicas de esta vi
lla para el próximo año económico 
de 1884 85, señalándose para su 
remate el dia 19 del corriente mea 
de once á doce de su mañana en 
las Gasas Consistoriales de esta po
blación, no admitiéndose otras pro
posiciones que las que cubran el ti
po de 273 pesetas 75 céntimos, fi

jado en el pliego de condiciones qué / 
se encuentra de manifiesto en la ’ 
Secretaría de este municipio . 

: Loque se anuncia al público 
paru conocimiento de las personas 
que deseen inleresarse en le su 
basta. -

Palma de! Río 13 de Mayo de 
1884.—Manuel Rejano. —Ei Secre
tario, Vicente Gimenez Cruz

Núm 2261. 
Alcaldía constilucijnal 

de Espejo.
Don Juan de Dios Córdoba Torres, 

Alcalde Presidenta det Ayunta
miento de este distrito munici
pal.
Hago saber: que presupuestado 

para cubrir este déficit municipal 
en el próximo año económico de 
4884-85 el arriendo en subasta pú
blica del Arbitrio sobre pesas y me
didas de uso voluntario, tendrá lu
gar el primer acto el domingo 15 
de Junio próximo de 11 á 42 de la 
msfiana, bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente de ma- 

! ni fies to en esta Secretaría capita- 
i lar, con pujas llanas á continua- 
1 oion, y el domingo siguiente 22 de 
j dicho mes en igual sitio y hora el 
j segundo acto para la mejora del 
, 5 por 100 sobre e primer remate 
1 y pujas lianas, de bien Jose en la 
í misma forma y trámites, y con su

jeción al respectivo expediente, re- 
j matarse la habitación del cuarto 
i de la harina ó peso, sita en esta 

plaza al número 10.
j Lo que se publica y fija para el 

debido conocimiento de los intere
sados en estos arriendos.

Mayo 12 de 1884. —Juan de Dios 
Córduha.=Eva listo L. de Gue
vara, Secretario.

1 Núm. 2262.
' Don Juan de Dios Córdoba Torres, 
i Alcalde Presidente del Ayunta

miento de este distrito munici
pe*' i

> Hago saber: que el domingo 
25 de los .cor ríen tes de once á doce 
de su mañana en esta Sala capitu- f 
lar y bajo el tipo de P12 pesetas el 
kilógramo para la venta al públi
co, tendrá lugar el remate en su
basta pública del abastecimiento de 
carne de hebra en este matadero 
durante los cuatro próximos me
ses de Junio, Julio, Agosto y Se
tiembre; advirtiendo que el tipo 
señalado para las pujas llanas en 
baja es libre del derecho tarifado 
de consumos y con sujeción al plie
go de condiciones que obra de ma
nifiesto en esta Secretaría para 
consulta de los interesados en el 
acto.

Mayo 12 de 1881,—Juan de Dios 
Córdoba.-«Evaristo L de Guevara, 
Secretario.

Núm. 2260. 
A Icaldia constitucional 
de Vi lanueva Jei Rey.

D. Uaunel Oéesr Reieña, Alcalde 
00DStitncional de esta villa de Vi- 
llsnuava del Rey,
Higo saber: que as halla coaclui- 

do y exp ueBte >1 ; úblicu en borrador, 
el apéndice al amiUaramiento, de It 
riqueza pública de esta villa, que ha 
de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial del 
año económico venidero de 1884 á 
£5, por el téimmo de quince días, 
A fin de que ks ooeWibayenteB en 
él oomprenlidos, puedau presettir- 
ee á eximínarlo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dentro de dicho 
plrzo y hacer en sn caso las recia- 
maoioce» qae tengan por conveoien- 
te; en la inteligencia que trascurri
do dicho término, no serán oídas Ias 
qne se presenten por justas que 
sean.

Villanueva del Riy 13 de Mayo 
de 1884.—Mannel César.—P, S. M,, 
Antonio Montero, Secretario inte
rino.

Núm. 2270. 
Alcaldía constitucional 

de Belalcázar.
Extracto de los acuerdos tornados 

por el Ayuntamiento en el mes 
de Abril próximo pasado.

Sesión extraordinaria del dia 2.
El Ayuntamiento con los ad

juntos adopta el arriendo á venta 
libre de las especies de consumo, 
como medio de cubrír el cupo que 
por dicho concepto ha de pagar es
ta villa en el próximo año econó
mico*

Sesión ordinaria del dia 2,
Aprobar el extracto de los acuer

dos tornados por el Ayuntamiento 
en el mes de Marzo último.

Que se publique el estado de re
caudación ó inversion de fondos en 
el tercer trimestre del año actual 
con arreglo al artículo 166 de la 
Ley.

Que se proceda á la formación 
del padrón de cédulas personales 
para el eño inmediato.

Se dá cuenta det Real decreto 
de disolución de Cortes, ordenando 
la formación de los oportunos ex
pedientes de elecciones.

Que 66 provea de uniformes á 
los guardias municipales noctur
nos y que su importe sea cargo al 
capítulo de imprevistos.

Sesión del dia 6.
Que se expongan al público las 

listas ultimadas de electores de 
Ayuntamiento como previene el 
artículo 30 de la ley.

Que se exponga al público por 
término de qoince diss el apéndice 
al amillaramieoto para el año de 
1884 al 85.

Conceder una pension vitalicia 
de cincuenta céntimos de peseta
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âi»rÎM desde el próximo ejereieio 
eooDÓmico á Manuela Garoia, viu
da de Antonio Castellano Palomo, 
atendiendo á toa numerosos años 
de servicio que prestó este oomu 
portero del Ayuntamiento.

Sesión del día 13.

»
I

Que se exponga al público por 
término de quince días la matrí
cula de subsidio industrial para 
el mit ochocientos ochenta y cua
tro al ochenta y cinco.

Aprobar el presupuesto ordina
rio para el ejercicio próximo y que 
se exponga al público por espacio 
de 15 dias.

Conceder diez pesetas del capí* 
talo de beneficencia á Juan Santos 
Morales.

Conceder 20 pesetas del mismo 
capítulo á Luis Torrero Garcia.

Sesión del dia 20.
Declarar improcedente una ins

tancia suscrita por diez individuos 
del Ayuntamiento anterior y que 
se lea devuelva con certiúcacion 
expresiva de esta resolución y sus 
fundamentos.

Que pase ó la capital el señor 
Secretario interino de esta Corpo
ración D. Miguel de la Helguera á t 
evacuar varios asuntos de interés 
para el municipio.
Sesión extraordinaria del dia 23. 

Nombrar apoderado general de 
la Corporación en Córdoba á D. Ri
cardo Aumente y Berara, vecino 
de dicha capital, calle Ramírez 
Arellano núm. 21.

Sesión del dia 27.
Que se traiga de su ermita á 

Ntra. Sra. de las Alcantarillas y 
Qombrur para que represente á la 
Autoridad en dicho acto al señor 
Teniente tercero D. Francisco Ro
dríguez Fernandez.

Que se expongan al público por 
lórmino de diez dias los padrones 
de cédulas personales y del mi- 
puesto equivalente al de la sal.

Sesión del día 30.
Acordar la inversion de fondos 

para el mee de Mayo próximo en 
la forma que previene el articulo 
Ibb de la Ley muuioipal vigente.

Que se publique el extracto de 
•o8 acuerdos tomados por el Ayun- 
^nuento en el presente mes en el 
•Boletín oficial» de esta provincia, 

Belalcázar 13 de Mayo de 1884. 
"^El Secretario interino, Miguel 
de la Helguera.

Núm. 2271.
H^*^*^*' ^^^8*do y Murillo, Alcal
de conztitucicnal de esta villa.
2*10 saber; que no habléndose 

Píeientado quien baga propesioione# 
’■ í^mos de ocosumos, pata el 

oxuno año económico de 1884A 
> se anuncia nueva subasta en que 

^^ admitirán proposiciones que cu- 
tb*** ** ^°* torceras partes de los 

*^®’r y cuyo neto tendrá lugar «a

Mias Casas eonstsUritlss, A las 10 
de la maüaiSB de* día 21 dul pr»»fl(iUt'> j 
mes, bajo el p'i«'gú de condiciones ; 
que está de manifiesto en la Secre
taría del Ayantami^nto.

Belalcázar 11 de Majo de 1884,— 
El Alcalde, Gabriel Delgado Man
ilo.—EL Secretario interino, Miguel 
de la Helguera.

Núm. 2272, 

Alcaldía constitucional 
de Alcaracejos.

D. F ranci800 Orozado y Espejo, Al
calde constitacional de esta villa 
de Alcaracejos.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la Jauta pericial, el 
apéndice al amiUaramiento de la ri- 
quesa, que ha de servir de base al 
zepartimieuto de la contribución 
territorial es el próximo año eeosó- 
mico de 1884 A 85, queda espuesto 
el público, por espacio de quince 
dias. contados drsle eu inseroios en 
el <Boietja oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan ezamínarlo y 
exponer cuantas reclamaciones con
sideren procedentes; en la inteligen- 
oia que trascurrido dicho plazo, no 
se oirá ninguna por justa que sea, 

Alcaracejos 12 de Mayo de 1884. 
—El Alcalde, Francisco Cruzado.— 
El Secretario, Antonio Sauehez.

Núm. 2273, 

Alcaldía constitucional 
do Doña Mencia.

D. Calixto de Vargas Lopaz. Alcalde 
constituoional de esta villa de Do
ña Mencia.

Hago saber: que soordado por el 
Ayuntamiento y asociados, según 

. dispone la instrusoion de 81 de di
ciembre de 1881, el arriendo á ven
ta libre, y por ramos separados, los 
derechos de todas las especies suje
tas al impuesto de consumos, com
prendidas eu la tarifa primera qne A 
citada instrucción aeompaña, para 
hacer efectivo el encabezamiento y 
recargos para el próximo año eco
nómico de 1884 á 85, se ha señalado 
para que tenga efecto la primera sn- 
basta el día 24 del actual, de doce á 
dos de la tarde, en estas Casas con
sistoriales.

El pliego de condiciones por las 
que se han de formalizar los contra
tos se halla de manifiesto en la Se- 
eretaria de esta Corporación muni
cipal, donde podrán oomunioarlo 
los que deseen interesarse en la sn- 
buta.

Doña Mencia 12 de Mayo de 
1884,—Calixto de Vargas Lopes.— 
Andrés de Castro, Secretario inte
rino.

Núm. 2274. 

Alcaldía constitucional 
de Fuente Tójar.

D. Rafael Rois Puerto, Alcalde coa#- 

lílnelooM d« esta villa de Faente 
Tójar,
Hago saber: que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores, 
la subi ata intentada para el arrienda 
de los derechos de eonsumos y sos 
agregados, 4 venta libre para baorr 
efectivo el encabezamiento señalado 
á esta villa, se annocia otro segun
do remate par»: el domingo diez y 
ocho del corriente, da once á una da 
la mañana, hijo las condiciones 
del primer remate y bajo loa tipos 
que fueron señalados en el primer 
edicto.

Y para que llegue á noticia del 
que quiera interesarseen el acto de di
cha subasta,se publica y fijad pre
sente en Fuente Tójar 4 doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y oua- 
tro.—EI Alcalde oonstitacionil, Ra
fael Roiz.—De su maadato, Rafael 
Ontiveros.

Núm. 2275.
D. Eafaél Raíz Puerto, Alcalde cons

titucional de esta villa de Fuente 
Tójar.

Hago saber: que la matricula de 
subsidio indUBtrial y da comercio de 
1884 A 85, se halla en borrador y 
expuesta al público en esta Sacteta- 
ria capitular por término de ocho 
días, para que los contribuyeutes 
qne en ella figuran, paedan exami
narlo y deduzcan sus agravios, si 
creyeren tenorios en el señalamien
to de cuotas respecti van; y trascur
rido dicho plazo, se procederá á su 
extencion en limpio, sin poder oír 1 
despues las que se presenten por ’ 
justas que sean. j

Y para que llegue á noticia de 
todos los iodostriales, de esta vi- , 
Ila, se publica y fija el presente en 
Fuente Tój*r A doce de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, - 
de que yo el Seeretario certifico.— ; 
El Alcalde constitucional, Rafael 
Ruiz,—De su órden, Rafael Ontiva- . 
tos, Secretario. ’

JUZGADOS.
Núm. 2278.

Juzgado de instrucción 
de Carmona.

Don Francisco de Rueda y Campe
sino, Juez de instruocicu de esta 
ciudad y su partido.
Fot la presente requisitoria, cito 

llamo y emplazo á Feraando Salido 
Domingo, natural deMoutiUa, veci
no de Córdoba, de estatura regalar 
y regalar fornido, patilla negra, mo
reno, viste un temo negro, con reloj, 
su modo de hablar y modos bastante 
fino y lenguaje recortado, y usa un 
sombrero hongo negro, á fin de que 
en el término de diez días á contar 
desde la inserción de la presente en 

{ la «GaceU de Madrid,» comparezca 
i en los estrados de este Juzgado A 

• prestar dee'eraoion eu causa que en 
■ el mismo se signe porrobo de esba- 

Usiitj apar ci b ido que de &o compa- 

recer 1« parará el perjaido que hu
biera logar.

Al propio tiara po ruf'go y encar
go A todas las antonda des asi niviks 
corno military's, guardia civil y de
más individuos quo componen la po
licía judicial, para qne por cuantos 
medios le sugiera su celo, procuren 
averiguar el paradero de Fernando 
Salido Domingo, y ceso de ser habi
do poner lo á disposición de este Juz
gado con las seguridades necesa
rias.

Dado es Carmona á doce de Mayo 
de mil ochooientos coheuta y cuatro. 
—Franc seo de Rueda,—P, M. da 
S. S., Por mi compañero Daza, José 
Maria Tnlocen.

Núm. 2270.

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

D. Rafael Ferez de Torres, Abogado 
delT astre Colegio de Malaga, Ca
ballero de la Real y distiegaida 
Orden de Cários 111, de la de B.^ne- 
ficencia cou Cmz de segunda cla
se y Jaex de primera iestaueia de 
esta ciudad y su partido.

For el presents 84 anunoia al pú
blico la venta en subasta de Isa fla
vae siguientes:

Una suerte de olivar con cabida 
de dos arauzadae, equivalentes á se
tenta y cinco áreas, quinae centiá
reas trienta y nn decímetros ona- 
drados, partido de las macetas de 
Chamizos, primer cuartel ratal de 
este término; linde al Norte con oli
var de Bartolomé Sánchez, á Levan
te otros de don Lorenzo de Vida y de 
Pablo Alba, al Sor con más de don 
Joan de Dios Dias y 4 Poniente otros 
de herederos de Félix Arjona y de 
Maria de la Faz Hidalga, la cual ha 
sido juetipreoíada por el perito agró
nomo don de Nieva y Delgado, en la 
cantidad de ochocientas doce pesetas 
cincuenta céntimos 812 50

Y otra eusrte que consta de tres 
aransadas de olivar, partido de las 
Cañadas de las Joznless, primer 
cuartel rural de este término; linda 
si Norte con olivar de Reyes Delga
do, de herederos de don Mariano Hi
dalgo y del caudal de Bruna, á Le
vante más de don Gabriel de Lara, 
al Sur otns del dicho caudal de 
Bruna y 4 Poniente con más dolos 
señores Córtes, juatipr-oiado tam
bién por el dicho perito agrónomo 
en la cantidad de setecientas treinta 
y cinco pesetas 785

Cuyas fincas, como de la propie
dad de Andrés Delgado Arcos y Pe
dro de Flores Areuds, de este domi
cilio, ee venden para hacer pago á 
don Mariano Osuna y García, da 
igaal vecindad, del capital qua del 
mismo reoibió el primero en présta
mo, intereses devengados y que ee 
originan y costee, cuyo remate ten
drá lugar el día treinta y uso de los 
corrientes y hora de las doce de su 
miñasa, en la Sala Audiencia de es- 
teJuzgado, bijo las coudícionev si
guientes;

Ministerio de Cultura 2024



1? Qa« pira tornar parte en la 
Babasta loe HcitaloreB han de con- 
aiguar próviameate el diez por cien
to del importe del avtioo.

2.* Que no lerán admisibles las 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación pe
ricial, y

3/ Que no eati suplida prévia- 
mente la falta de títulos de propie* 
dad de la primera finca deecrita, es
tando de manifiesta en la Escribanía 
del aatoario los reapeotiTos á la se
gunda.

Dado en Luoena á oueTS de Mayo 
de mil ochoeieutos ochenta y cua
tro.—Rafael Peres de Torres.—Por 
mandado de 3. S., Lied. Felipe de 
Blaneas.

Núm. 2345. )
Batallón depósito de Córdo- í 

ba núm. 39. '
En cumplimiento de cuanto 

previene el reglamento para el re- { 
emplazo y reserva ael Ejército de 
22 de Enero de lébá, todos los re- , 
el utas disponibles resultantes de | 
escaeo de cupo, así oomo los seje- ¡ 
tos á revision de expediente y por ¡ 
lo tanto excluidos temporalmente 
del servioio, deberán encontraree 
en el dia 30 del presente mes á las 
8 de su mañana, ó en su defecto 
persona que los represente, con el ^ 
fin de ser sorteados en el cuartel 1 

de la Trinidad, situado en la cal e 1 
de las Campanas; en la inteligencia f 
que nunca podrá eervirles de pre- | 

testo ni escusa el dia en que fuesen « 
llamados á las filas con arreglo al j 

número que en el expresado acto 
le cupiese en suerte, el alegar no 
se halló presente en el mismo, 
pues será definitivo é irrewcable 
el órden en que aparezca en las lis
tas correspondientes.

Con el objeto de aclarar en 
cuanto sea posible los reelutasá 
quienes alcanza este anuncio ofi
cial, deberá entenderse que corres
ponde á los resultantes de los pue
blos signientes que proceden de la 
quinta del año a<t jaL

Córdoba 10 de Mayo de 1^84.= 
El Coronel T. Coronel primer Jefe, 
Antonio H. del Riego.

Pueblos que comprende la zona dol i
Batallón Depósito núm. 39, j

Córdoba .
Villaviciosa | 
Obejo i
Posadas *
Palma del Rio '
Fuente Palmers j 
Hornachuelos 
La Carlota 
Guadalcázar 
Montilla 
Espejo 
Castro del Rio 
La Rambla
Fernán Nunez

Montalbán
Montemayor
Santaella
La Victoria
San Sebastian de tos Ballesteros

Núm. 3258.

Sociedad minera «La Espe
ranza» da Córdoba.

Por el presente en virtud de lo 
establecido en la base 9." de la es- 
eritura sooial, se requiere por segun
da vez á loa señores Súcios accionis
tas que á eontinuacion se citan, pa
ra que satisfagan las cantidades que 
se hallan adeudando por razón de 
los dividendos acordados.

Pts. Cts,

D . Antonio Cantero Ruiz SO
> Gregor lo Cámara P./zo 36
* Qostavo Codea 50
> Gabriel Marillo Delgado 150
■ José Gonzalez Ferez 350
> Cesáreo Diaz Gallardo 80
> Frencisco Fuguodes 8
» Francisco Zifra Agnilar 10
■ Rafael Aniero Sánchez 16 
» Enrique Garrido 26 50
> José Cisneros 38
> Francisco Bardado Cue

vas 30
> Inocente Redondo 14

Córdoba 12 de Mayo de 4884 —Por 
el Director gerente, J. de Mendaz.— 
El Secretario interino, Julián Vila- 
plane, 

Núm. 2293.

Com sion principal de Ven
tas é Investigación de B e- 
nes Nlición ales de la pro

vincia de Córdoba.

Anuncio.
En el (Boletín oficiab de esta 

provincia número 580, correspoo- 
diente al dia 9 del corriente, aparece 
inscita la subasta en quiebra de 15 
fincas rústicas, en término de Fuen- 
te-Obejuna, para eldia 10 del próxi
mo mes de Junio, resalta que por un 
error material dejó de conaignarse 
Ias oantidadea en que fueron subas
tadas en su primer remate, las cua
les s o oomo signe:

El quiñón núm, 39-190 al 94 del 
inventarío, fué rematado tn 26 de 
Noviemb e último por don José 
Aranda Alcance, en la cantidad de 
4*r90 pesetas.

El quiñón núm. 39-195 al #9, fné 
rematado en dicha fecha y por di
cho Sr. Aranda, en la cantidad de 
4410 peaetas.

El quiñón nóm. 200 al 204 del 
inventario, fué subastado del mismo 
modo, en igual dia y á favor de di
cho Sr. Aranda, en la cantidad de 
6904 pesetas,

EL quifion núm. 205 al 209, lo 
faé también en el mismo dia y por el 
mismo señor, en la cantidad de 0901 
pesetas,

El quifion núm. 217 al 220 del in

ventario, quedó subastado en el mis
mo dia y á favor del mismo señor, en 
8104 pesetas. 

EL quiñón núm. 225 al 227 del 
inventario, tambien as so bastó el 
mismo día y á favor de Igual señor, 
en 4004 pesetsa.

El núm. 223 ni 233 do inventario, 
tambien fué rematado en dicho dia 
y en favor de dicho se flor, en la oan 
tifiad de 10001 pesetas.

El núm. 234 al 238 de inventario, 
se remató en el mismo dia y á favor 
de dicho interesado Aranda, en 9001 
pesetas.

EL núm, 244 al 347 de inventario, 
lo faé el mencionado dia 26 y se ad
judicó al dicho Sr. Arauds, en 6999 
peaetas.

El núm 251 al 255del inventa
rio, fué rematado el repetido dia y 
en favor del mismo señor, en la 
cantidad de 7001.

El núm. 256 al 261 del inventa- i 
río, lo fué en el mismo día por dicho 
señor, y en la cantidad de 7501 pe
setas.

El núm. 268 al 272 del inventa
rio, fué subastado el mencionado 
día y por dicho señor, en la cantidad 
de 10501 pesetas.

El núm. 273 al 276 del inventa
río, lo remató el mismo Sr. Arancla, 
en dicho dia, en la cantidad de 9601 
pesetas.

El núm. 277 al 279 de iaventario, 
tambien fué rematado el tantas ve
ces repetido fila y por dicho señor, 
en 10001 pesetas.

Y el núm. 280 al 285 del inven
tarío, quedó sobasUdo por repetido 
señor yen menoionado dia, en la 
cantidad d« 12003 pee êtes.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento,

Córdoba 15 de Mayo de 1884,— 
El Comisionado principal de Ventas, 
Fernando Alcántara y Muñoz.

AN UN GIOfc^.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
f los formularios correspoudientes á 

estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director del periódico (El 
Coi.sultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba de publioarse esta obra 

otilisima para loa propietarios, solo
nes, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre- 
roF^ induatriales, artistas, mozos de 
servioio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, preatatanos, Industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
ces serán las personas que con ano 
ú otro oaianter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los qne á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispoaioionea legales qne importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en nn libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre sí. En el primer título 
se exponen lu nociones necesarias 
sobre los contratos y obllgaoionu eu 
general, y al final de eada sue de los 
títulos ooneagrades à exponer cou 
tofis extamion U taoris de lu* ar

riendos ; âe los préstamos, presea- 
' tamos todos los formularios corres

pondientes, asi para los doenmentos 
en que suelen consígnarse estos con
tratos, como para loa juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principal mente sirven pata obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos oreadas.

Responde el l.bro, corno se ve, al 
peneamiento esenoialmenta práctico 
en que se inspiran todas las profiuc- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Freoios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.-

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de Jos Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de <81 Consultor de 
los Ayuntamientos y de loa Juzga

dos municipales.»
Acaban de pouerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputadas ó Cortei de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, aegnidas de las 
dísposi ‘iones cfioiilea dictadas poa- 
terioi mente y con formularios para 
tadaa las operacionea que en dichas ' 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador de 

<B1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica crimiBil que contiene el 
pricedimiecto en los jnioiod de Fal
tas y dtlîgeûoias preventivas de los 
sumaries en qué pueden irtorvenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Jezgadoa 
municipales,*

Acaba de pouerse á la venta la 
«quinta edición* de este importante 
libro para aso uelos Jozgados mu
nicipales, qne se ha ajustado en todo 
á la ley de Eojoiciámlento crimi^al 
de 14 de Septiembre de 1882, asi oo
mo á las leyes de Itnprecia, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novísi
mas qne con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de fiiohos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
csatlgo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para loa jufoias de faltas y para 
las diligeoctas preliminares del an- 
mario, y, por último, el líb. 8/ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La cironnstaneiás de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edieia- 
nea de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmeuta 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs,; en 
holandesa, 44.

Los pedidos »1 Admisistradot dé 
(El Consultor de los Aynntamientoi 
y de los Juzgados municipales,» PlS" 
sa de la Vi,la, 4, Madrid.

* " 11 -r-.-rk-11 x .-_i .. . L1* j
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